JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE REGIONES I y VI
I N F O R M A:

1. Que 
las Inscripciones Ampliatorias para el ciclo lectivo 2014 se realizarán para nivel Inicial, Primario y Secundario, a partir del 05 al 31 de Marzo del corriente año en sede de Junta de Clasificación Docente, de 9 a 13 horas.

2. Que la presente Inscripción está destinada a todos aquellos Profesores y graduados no docentes, cuyos títulos estén contemplados en la legislación vigente de Incumbencia de títulos, egresados entre el 03 de Julio de 2013 al 31 de Marzo del 2014.

3. Que la constancia de egreso con la que se inscriben (si no tuviese el certificado definitivo) debe consignar sin excepción, la fecha de egreso.
Que toda constancia Provisoria, CADUCA indefectiblemente a los 180 días de emitida. Al finalizar el período mencionado, deberán presentar Certificado Analítico del título Definitivo (con el correspondiente registro de Títulos) autenticado por el Rector de los Institutos Superiores/ Universidades donde egresó, Escribano público o Juez de Paz Letrado. (Sin excepción). LA CERTIFICACION PROVISORIA DE MARRAS DEBE IR FIRMADA INDEFECTIBLEMENTE POR EL RECTOR, NO POR LOS SECRETARIOS ACADÉMICOS O ADMINISTRATIVOS.

4. Que todos los interesados inscriptos deberán tomar conocimiento y notificarse de la Resolución Nº 03-JCD-2014.
5. Que del 11 al 21 de Abril de 2014 se Exhibirán los Listados Provisorios de la Inscripción Ampliatoria y coincidirá con el período de reclamos si los hubiese. 
6. Que el 23 de Abril de 2014 se Exhibirán los Listados Definitivos de la Inscripción Ampliatoria, siendo posible a partir de entonces, su participación en los Actos Públicos con el nuevo título ingresado; según lo estipulado por la Resolución N° 03 JCD 2014. 
7. Que para participar en Concursos de horas cátedras y cargos Interinos y/o Suplentes del ciclo lectivo 2015, deberán realizar la Inscripción Anual Ordinaria junto con el resto de los interesados en el mes de Junio de 2014.
Ciudad de San Luis, Región Educativa I, febrero de 2014.
